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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S í U O D E M I N I S T R O S 

S . M. eí REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G. ) , S. M. ¡a REINA Doña 
Victoria Euaenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
«ilud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamllia. 

(Gacela del día 12 de l i m o de 1914.) 

M IN ISTERIO D E F O M E N T O 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Creada la Dirección Ge
neral de Comercio, Industria y Tra
bajo por Real decreto de 2 de Di
ciembre de 1910, para regular su or
ganización y funcionamiento, se han 
dictado los Reales decretos de 15 de 
Septiembre de 1911 y 7 de Febrero 
de 1915, que determinan los asuntos 
que ha de conocer cada Negociado, 
encomendando al de T r a b a j o el 
conocimiento de los expedientes de 
indemnización procedente del tra
bajo de las tres Direcciones del. Mi
nisterio de Fomento en las obras en 
que es patrono el Estado. 

No obstante estas preceptos, la 
mayorfa de los Ingenieros ó Jefes 
encargados de las obras y servicios 
dependientes de este Minister io, re
suelven per si mismos los mencio
nados expedientes, acordando el 
pago de indemnizaciones sin dar de 
ello conocimiento á la expresada 
Dirección; otros se limitan á dar 
cuenta del accidente á sus respecti
vos Jefes, y los menos remiten datos 
tan incompletos sobre el accidente, 
que se hace necesario reclamar la 
ampliación de los mismos para re
solver con el debido acierto, dif icul
tando con esto lu tramitación, impo
sibilitando acordar lo procedente con 
la premura que requiere la Índole de 
estos expedientes, en los que están 
interesados obreros y sus familias, 
victimas de la desgracia. 

Para obviar estos inconvenientes j ausente ó no quisiera encargarse , 
y uniformar la substanciación de los >. del entierro, designarán persona que j 
expedientes, cumpliendo todas las '{ haga las gestiones necesarias para 
formalidades indispensables para que : efectuarlo, sin que los gastos pue-
en todo tiempo los hechos y los t dan exceder de 100 pesetas. 
acuerdos puedan tener la debida jus
t i f icación, 

S . M . el Rey (Q. D.G.) se ha ser
vido disponer que cuando ocurra un 
accidente del trabajo en las obras y 
servicios que se ejecuten por Admi
nistración dependientes del Minis
terio de Fomento, los Jefes ó encar
gados de las mismas, tramitarán los 
correspondientes expedientes con 
sujeción á las reglas siguientes: 

1.a Inmediatamente de ocurrir un 
accidente del trabajo, sea cualquie
ra su importancia, lo pondrán en co
nocimiento de la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo, 
por medio de oficio,en el que harán 
constar la hora y el sitio en que 
ocurrió, cómo se produjo, quiénes 
lo presenciaron, nombre de la vícti
ma, su naturaleza, edad, vecindad, 
estado, lesión sufrida y jornal que 

Cada dos meses darán cuenta del 
estado en que se encuentre el obre
ro que esté en curación. 

2.a Procederán con toda urgen
cia á instruir el oportuno expediente 
en averiguación del hecho motivo 
del accidente y cuantas circunstan
cias puedan con éi relacionarse, caso 
de ofrecerse duda acerca de si aquél 
se produjo con motivo y en el ejer
cicio del trabajo ó fué debido á fuer
za mayor extraña á éste. 

S.'1 El Jefe de quien dependan 
las obras, dará las Ordenes necesa
rias para que inmediatamente se fa
cilite al lesionado asistencia médica 
y farmacéutica, designando el facul
tativo bajo cuya dilección ha de 
prestarse, y le abonará la mitad del 
jornal que al ocurrir el hecho viniera 
disfrutando, cuyo abono no cesará 
hasta que el obrero se halle en con
diciones de volver al trabajo ó haya 
sido dado de alta con declaración de 
incapacidad. 

4 . " Cuando ocurra una defun
ción como consecuencia de acciden
te del trabajo, harán constar el nom
bre y apellidos de la mujer, descen
dientes y ascendientes del obrero 
fallecido, si los tuviera. Si no hubie
se dejado famil ia, se hallara ésta 

5. a Cuidarán mny especialmente 
de que las certificaciones que libren 
los facultativos se ajusten á los pre
ceptos contenidos t n los artículos 
18, 19 y 25 del Reglamento de 28 de 
Julio de I90O, para la aplicación de 
la ley de Accidentes del Trabajo de 
50 de Enero de 1900, y á las dispo
siciones del Reglamento para la de
claración de Incapacidades por cau
sa de accidentes del t tabajo, de 8 
de Julio de 1905. 

6. a Los medios jornales, 'os gas
tos de asistencia médica y farma
céutica, de aparatos quirúrgicos y 
los de sepelio, los abonarán, desde 
luego, con cargo á la partida para 
accidentes del trabajo del presu
puesto de la obra; si esa partida no 
existe ó estuviere agotada, se car
gará á la de imprevistos; si tam
bién estuviere agotada, se pagarán 
con los demás fondos destinados á 
la obra, y si no fuera posible en to
do ó en parte, se elevará la corres
pondiente propuesta, con copia au
torizada de los justificantes de gas
tos para su aprobación per la D i 
rección general de Comercio, Indus
tria y Trabajo, y ordenar su pago 
con cargo al capítulo correspondien
te del presupuesto general del M i 
nisterio de Fomento. 

7. " Cuando el accidente sea de 
escasa importancia y el obrero sea 
dado de alta sin declaración de in
capacidad, previa la conformidad 
del interesado, el expediente queda
rá reducido á hacer constar los da
tos que exige el párrafo 2.° del ar
tículo 8.° del Reglamento de la ley 
de Accidentes del Trabajo, y la can
tidad que se haya pagado por me
dios jornales y gastos de asistencia 
médica y farmacéutica, cuyos datos 
remitirán á la Dirección general de 
Comercio, Industria y Trabajo, ex
presando con cargo á qué partida ha 
efectuado los gastos. 

8. " Obtenida la curación del obre
ro lesionado con declaración de in
capacidad permanente, parcial ó ab
soluta para el t r tba jo, ó cuando el 
accidente cause la muerte del obre
ro , los Jefes encargados de las obras 

ó servicios en que el accidente haya 
ocuir ido, se abstendrán de acordar 
ni Verificar pago alguno por concep
to de Indemnización, limitándose á 
remit ir el expediente original á la 
Dirección general de Comercio, In
dustria y Trabajo, que ordenará el 
pago de la que corresponda. 

9. a A l remitir el expediente ma
nifestarán si en t i presupuesto de la 
obra en que ocurrió el accidente se 
consignó el 2 por 100 de su importe 
para pago de accidentes del trabajo, 
á cuánto asciende dicho 2 por 100 
y qué cantidad existe de él al ocurr ir 
el accidente. 

Harán constar con la debida sepa
ración lo abonado por los siguientes 
conceptos: 

A. Medios jornales. 
B . Médico. 
C. Medicinas. 
D . Aparatos quirúrgicos. 
E. Sepelio. 
Y, por úl t imo, expresarán con 

cargo á qué fondos de la obra se han 
verificado estos pagos. 

10. Las personas que crean te
ner derecho á indemnización como 
consecuencia del fallecimiento de 
un obrero víctima de accidente del 
trabajo, podrán reclamarlo mediante 
Instancia extendida en papel común, 
dirigida al Jefe encargado de la obra, 
á la que acompañarán los documen
tos precisos para acreditar el funda
mento de la reclamación. En caso 
de duda, acordarán la práctica de 
una información para averiguar si 
existen ó no otros parientes con 
mejor derecho. Dicha instancia, do
cumentos y la información en su 
caso, se unirán al expediente dei 
obrero fallecido. 

11. Cuando sea dado de alta el 
lesionado con declaración de inca
pacidad parcial, que deba concep
tuarse como absoluta, por la dismi
nución de capacidad pera el trabajo 
por lesiones adjuntas, valoradas con
forme á lo preceptuado en los ar
tículos 10 y 14 del Reglamento para 
la declaración de incapacidades por 
causa de accidentes del trabajo, de S 
de Julio de 1005, el obrero interesa
do justificará que es mayor de cin
cuenta años con la correspondiente 
certif icación, que se unirá á su ex
pediente. 

12. Los expedientes serán indi-
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Viduales aunque los obreros hayan 
sido lesionados en un mismo acci
dente. 

15. Cumplirán con la mayor es
crupulosidad los preceptos de la c i 
tada lf»y de Accidentes del Trabajo 
y su Reglamento, y muy especial
mente las disposiciones contenidas 
en éste e.n sus atüculos 8 ° , 9.° , 10, 
1 1 , 1 2 y l 6 . 

14. Los D i r e c t o r e s generales 
cuidarán con el mayor celo del exac
to cumplimiento de este servicio, y 
darán cuenta á la Superioridad de 
los Jt fes encargados de las obras 
que no !o cumplan, á fin de que se 
les impongan las debidas correccio
nes. 

Oe Real orden lo comunico á V. I. 
para t u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. M i d r i d , 19 de Febrero de 
l 9U .<~L 'g» r te . 
l imos. Sres. Directores generales 

de Obras públicas. Agricul tura, 
Minas y Montes, y Comercio, In
dustria y Trabajo. 

(ffaa-la del día R de Mureo de 19:1;. 

MIN ISTEKIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

ttiro-cciún ^enci-nl tle Scgi i -
riJürf 

Excmo. Sr.: Con el f in de regula
rizar, en conformidad á la actual 
otganizaci in, el servicio de trans
portes del personal de Policía guber
nativa, y para evitar toda clase de 
dudas en lo sucesivo; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do á bien disponer lo siguiente: 

I o Cuando necesidades justif i
cadas del servicio lo exi jan, la D i 
rección general de Seguridad, los 
Gobernartcres civiles. lOaComandan-
tes generales del Campo de Gibral-
tar, de Meii l la y de Ceuta, los Ins
pectores de Seguridad de Madrid y 
Barcelona, y los Delegados del Go
bierno en Gran Canaria y Mahón, 
podrán expedir órdenes á los Jefes 
de las estaciones de ferrocarriles y 
consigniitarios de vapores, para que 
facilitun bil letes, con cr.rgo al pre
supuesto del Ministerio de la Go
bernación, á los funcionarios del 
Cuerpo de Policía gubernativa, con 
arregio á las siguientes categorías: 
De primera clase, á (oíos los Jefes, 
tanto de Vigilancia cerno de Segu
ridad, hasta las categorías de Se
crétanos gsnerales y Comandantes, 
y á los Comisarios, Inspectores, Ja-
íes é Inspectores de primera clase; 
de segunda clase, á los Capitanes, 
Inspectores de segunda y terce
ra clase. Tenientes, Secretsrlos, 
Agentes y Aspirantes de Vigilancia, 
y de tercera clase á los Sargentos, 
Cabos, Vigilantes, Guardias y Or
denanzas £e todas clases. 

Cuando por ¡a perentoriedad y 
urgencia de los servicios, sea pre
ciso util izar trenes que no lleven 
carrusjf s de las expresadas clases, 
podrán también expedirse autoriza] 
dones, dando cuenta justificada de 
la necesidad á la Dirección General 
de Segnridad. y pudiendo verificarse 
el tríinsporte en ellos, cualquiera 
viue sea la ca<egoría de los funcio
narios. 

Las autorizaciones se expedirán 
únicamente en las hojas talonarias 

que facilitará la Dirección General 
de Seguridad. 

2 . " Los j t f . ;s da las estaciones 
y consignatarios de vapores, fací.I-
tarán los billetes A la presentación 
de ias autorizaciones, que conten
drán unido un talón en el cual es
tamparán el sello de la estación ó 
puerto de salida, separándolo de la 
autorización y entregándolo al fun
cionario con el bi leie. 

D l tho talón será visado por los 
funcionarios expresados en la regla 
primera, y enviado á la Dirección 
General de Seguridad el mismo día 
que regrese el funcionario al punto 
de su destino. 

5 ° Qaeda terminantemente pro
hibido expedir autorizaciones á fun
cionarlos que no pertenezcan al 
Cuerpo da Policía g.ibernativa, n i á 
los de este Cuerpo que no estén 
comprendidos en los designados en 
la regla primera, ni á los comprendi
dos en dich i r rg la sin que se j ist i f i -
que la necesidad del servicio. 

A l efecto, los G Remadores civi
les, los Comandantes generales del 
Campo de Gibraltar, Meli i la y Ceu
ta, los Inspectores de Seguridad de 
Madrid y Barcelona y los Delegados 
del Gobieano en Gran Canaria y 
Mahón, debeián remitir á la Direc
ción General ds Seguridad, el mis
mo dia que expidan la autorización, 
la hoja talonaria dando cuenta de 
haberlo Verificado, d¿l funcionario 
á cuyo favor se expidiere y del servi
cio que motive su viaje. 

4. " El Ordenador de pagos de es
te Ministerio exigirá el reintegro In
mediato del importe del billete ó bi
lletes, si las autorizaciones no se 
acomodaren á las formalidades ex i 
gidas en las reglas precedentes, 
cuando al remitir | j s cuentas de las 
Compañías, la Dirección General de 
Seguridad no hicieíe constar que 
oportunamente se le dló cuenta de 
los servicios que Iban á prestar los 
individuos á cuyo nombre se exp i 
dieron las autorizaciones y cuando 
éstas apareciesen fjci i i tadas á Indi
viduos que no fueren funcionarios 
activos del Cuerpo de Policía guber
nativa de los mencionados en la re
gla 1.a; y 

5. " Se derogan tadas las dispo
siciones que se opangan A lo pre
ceptuado en la presente, que regirá 
desde el día 15 del mes actual. 

De Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Minislro de la Go
bernación, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, 7 de Marzo de 1914. 
El Director general, Ramón Mén
dez A lan is . 

Señores Gobernadores civiles. Co
mandantes gmerales del Campo 
de Gibraltar, Meli l la y Ceuta, 
Inspectores de Seguridad de Ma
drid y Barcelona, Delegados es
peciales del Gobierno de S. M , 
en las islas de. Gran Canaria y 
Menorca y Ordenador de Pag JS 
por Obligaciones de este Ministe
r io. 
•(Gaceta del día lo de Marzo de I9t f-) 

MINISTERIO 

D E G R A C I A Y JUSTICIA 

Subttecretnriu 
Se ha recibido en este Ministerio 

la siguiente comunicación del señor 
Presidente del Tribunal Supremo: 

*Excmo. Sr.: Conesta f e t l n me 
dice el señor Presidente del Tribunal 
de actas protestadas, lo que signe: 

«Excmo. Sr.: El Tribunal de ac
tas protestadas que tengo el honor 
de presidir, en a c i ó n del día de 
hoy, adoptó el acuerdo de señalar e l 
plazo de ocho días, contados desde 
el siguiente á aquel en que tenga 
lugar el acto del escrutinio general, 
con el f in de que los interesados en 
los exp . dientes electorales remit i 
dos por la Junta Central de! Censo 
a este Tribunal da actas protesta
das, presenten los documentos que 
creyeren convenientes á su derecho, 
cuya presentación deberá hacerse 
en la Secretaría de gobierno, pu
diendo asimismo solicitar dentro del 
mismo PIJZO, ser oídos por el T r i 
bunal, y una Vez transcurrido aquél, 
rtundará éste traer ios expedientes 
á la vista para acordar el infoms 
que se haya de emitir. 

>Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. para que 
á su Vez se digne comunicarlo al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, ai objeto de que por éste 
se disponga la Inserción de dicho 
acuerdo en la Gaceta y en ios B o 
¡cl ines Of ic ia les de provincias, si 
asi lo estima oportuno, sin perjuicio 
de los demás medios de publicidad 
que en su superior cri terio crea 
convenientes.» 

• L o q u e teng) el honor de trans
cribir á V. E. á ios efectos que se 
indican. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madr id, 6 de M j r z o de 1914. 
José de A decoa. 

•Exorna. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.» 

Y para que pueda l leg i r á cono
cimiento de los Interesítdos, se ha 
dispuesto ;e pubiiq le esta comuni
cación en ia Gaceta. 

Madr id, 9 de M irzo de 1914 .= 
El Subsecretdrio, José M j r í a G J -
ray. 

(G.tcela del dia l l de Marzo d i 1914.) 

O F I C I N A S D E riACIÜNÜA 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Astorg i, León y 
Sahagún, formadas por el Artenda-
tario de la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 59 de la Instrucción da 23 
de Abr i l de" 1900, he dictado la s i 
guiente 

<Provi(/encí"ír.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corr ien
te año, los contribuyentes por rúst i -
ca, urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictes que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abri l de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de p r ime r g r a 
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar

ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si , en el tér
mino que f i ja el art . 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo g rado . 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, f i rmo y sello en 
León á 11 de Marzo de 1914.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 5 i de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 11 de Marzo de 1914.=51 
Tesorero de Hic ienda, Matías Do
mínguez G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
M a r a ñ a 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que á continuación 
se relacionan, se tes cita por medio 
del presente para que en el térmi
no de veinte dias comparezcan ante 
este Ayuntamiento para ser tallados, 
medidos y reconocidos; prevenidos 
que pasado aquél, serán declarados 
prófugos. 

Mozos que se c i t an 

Núm 1 . — M a x i m i n o González 
Cascos, hijo de Antonio y Josefa, 
natural de esta vi l la. 

2.—Antonlno Munlz Burón, de 
Nicasio y Anastasia, natural de 
Idem. 

5.—Valentín González Cascos, 
de Baldomero y Teresa, natural de 
ídem. 

4 — Angel Muñiz del Mol ino, de 
Bernabé y Cal ixta, natural de. Idem. 

5 — Cipriano Rodríguez Gonzá
lez, de Miguel y Fructuosa, natural 
de Idem. 
• 6.—Fermín Rodríguez Rodríguez, 
de Ignacio y Josefa, natural de Ídem. 

Maraña 4 de Marzo de 1914 = E I 
Alcalde, José Cascos. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Cub i l h i s de Rueda 

Por término de quine», días que-
, dan expuestas al público en la Se-
i cretaría de este Ayuntamiento, para 
( oir reclamaciones, las cuentas mu-
', niclpales correspondientes al ejer-
' c ic lo de 1913. 

Cubillas de Rueda 4 de Mnrzo de 
1 9 i 4 . = E I Alcalde, Laureano Gon
zález. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Ga l legu i l l os de Campos 

Se hallan expuestos al público 
| por término de ocho dias. el padrón 
j de cédulas personales y el reparti-
5 miento de consumos del corriente 
j año, y las cuentas municipales de 
• este Ayuntamiento de 1913 por tér-
' mino de quince dias, para que du-



rante dicho plazo puedan formular
se contra unos y otras l'is reclama
ciones que eslimen procedentes; 
pues pasado n ) serán admitidas. 

G lileguillos Campos 7 de Msr-
zo de 1914.=EI A'calde, Andrés 
Martínez Iglesias. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Boca de Muérgano 

No habiendo comparecido á las 
operaciones del reemplazo actual, 
los mozos alistadas en este Munici
pio, Anacleto Monje Riaño, Damián 
Blanco de Beniio, Anselmo Salazar 
González, Samuel Fernández Diez, 
Victoriano Fernández Maestro, Al 
fonso González Santos, Dionisio 
del Rfo bulnes, J,iime Diez dei Blan
co, Pedro Piado GmzJIez B:rnar-
do Canal Compadre Remigio del 
Blanco S i m i n , Félix Casado Gon
zález, Pedro Diez Fuente, Domingo 
Pellón del Blanco, Pedro Ledantes 
Pérez, y Cruz Lozano Compadre, 
del actual reemplazo, y Atanassio 
CuevasDiez, del reemplazo de 1909, 
se les cita por medio de este anun-
do ,á f in de que se presenten por to -
do el presente mes; de lo contrario, 
les parará el perjuicio de la Ley. 

Boca de Huérg-mo 2 de Marzo de 
1914.=EI A.calcie, Dlmasdel Hoyo. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
t i l l o 

No habiendo comparecido á nin . 
¿¡una de las operaciones del reem- ] 
plazo, los mozos q'-it & continuación 
se relacionan, se les cita por el pre
sente para qae en el plazo de qain-
ce dUs, se presenten en esta Casa 
Consistoria1, al objeto de ser talla 
dos y reconocidos, ó preseniar cer
tificaciones d j híUerio efectuado en 
otro punto; pues de lo contrario, se. 
procederá á instruirles el expedieme 
de prófugos. 

Mozos que se c i tan 

Hilario González Fernández, hi
jo de Franci ico y Mnria Dolores, 
natural de Liño. núm. L ° del sortea. 

Robustiano Bayón Fernández, de 
Mariano y María, de Ridipol los, 
núm. 3. 

Emilio A lo iso González, de losé 
y Eulogía, de Li l lo, nüm. 4. 

José Diez García, de Celestino y 
Mati lde, de Cofí i lal , nüm. 5. 

Alfredo Alonso Alonso, de San-
daiio y Trinidad, de Redipollos, nú
mero 8 

José Rascón Fernández, de Juan 
y Paula, de Solle, núm. 10. 

Nicanor Alonso González, de V i 
cente y Donata, de Li l lo, núm. 15. 

Pedro Osorio González, de G-.I-
mersindo y Angeles, de Li l lo, nú
mero 16. 

Ambrosio Fernández González, 
de Maximino y Mati lde, de Redipo
llos. 

Isaac A!onso G-ncía, de Moisés y 
Serafina, de Redipollos. n í m . 19. 

Li l lo 7 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, Ag^ipito García. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Escobar de Campos 

Por renuncia de! q t e la desem
peñaba, se. halla Vacante, la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to y del de V i l le lg i , con el sueldo 
anual de 500 pesetas, que el agra
ciado cobrará de los fondos muni

cipales de ambos Ayuntamientos 
por trimestres vencidos, y con la 
obligación de asistir á 19 familias 
pobres Los que deseen solicitar d i 
cha plaza, presentarán sus instancias 
en esta A'caldú: en el término de 
quince días, á contar desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Escobar de Campos 6 de Marzo 
de 1914.=EI Alcalde, Serapio Du-
rántez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Quin tana y Corgos to 

No habiendo comparecíJo al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia, los mozos que á 
continuación se relacionan, por el 
presente se les cita,llama y emplaza 
para que antes de finalizar el co
rr iente mes de Marzo, se presenten 
para ser tallados y reconocidos al 
efecto d i c'asificarlos.y si no, serán 
declarados prófugos. 

Mozos que se c i tan 
Vicente Nistal Vidsles, núm. 1.° 

del sorteo, hijo de Félix y Fran
cisca. 

Isidro Ar^s Mig é'ez, núm. 2 del 
sorteo, de Florencio y Petra. 

Herminio VMnles R'jblo. rn/T?. 5 
del sorteo, de M iu'ic.lo y Felipa. 

Vicente Miguélez Fidalgo. núm. 9 
del sorteo, (te Venancio y María. 

Bernabé Turrado Muelas, núm. 10 
del sorteo, de Celestino y Mati lde. 

Avelino Martínez Vidales, número 
15 del sorteo, de Fermín y Micaela. 

Pascual Vidales Castaño, númi ro 
15del sorteo, d i l i ocenc ioé ls ldora . 

Aniceto Cordero Fernández, 
núm. 16 del sorteo, de Juan y Muría 
Francisca. 

Claudio Cordero RlWra, número 
17 del sorteo, de José y Josefa. 

Francisco Luergo Brasa, número 
18 del sorteo, de Irineo y María. 

Quintana y Congosto 4 de Marzo 
de 19 I4 .=E I Alcalde, Aqui l ino San
tamaría. 

Ale a l d i a const i tuc iona l de 
Bembibre 

Ignorándose el paradero ds los 
mozos que á continuación se expre
san, que, alistados para el reempla
zo actual, no hun comparecido á 
ninguna de las operaciones practi
cadas, ni ¡i ibido persona que los re
presente, por el presante se les cita 
para que comparezcan dentro del 
presente mes en la Sala Consisto
r ia l , á fin de ser tallados, reconoci
dos y oídos; quedando advertidos 
que de no verificarlo ni aportar los 
documentos prevenidos, se les segui
rá expediente de prófugo. 

Mozos 
Núm. 2 Francisco Marqués So-

rribas. hijo de Miguel y Francisca. 
9. Juan Alvarez Nav'eiras, de José 

y Polonia. 
15. Francisco Díaz Vega, de Isi

dro y Marcelina. 
17. Honorato Cubaro Franco, de 

Andrés y Cstalina. 
18. Slstbuto Puerto Berruet, de 

Sisebuto y Francisca. 
20. Manuel González y Gonzá-

\ lez. de Simón y Antonia. 
1 26. Joaquín S fg ído Alvarez, de 
! de Rigobeito y Encarnación 
I Bembibre 7 de Marzo de 1914 .= 
! El Alcalde, gn funciones, Manuel 
! Alonso. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Año de 1914 Mes de M a r z o 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

Capítulos j 

1. ° 
2. ° 
o.0 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
fi." 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural . . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
'Obras públicas 
^Corrección pública. . . . 
'Montes 
¡Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

(Resultas 

Total 60.491 55 

U.-tnudadea 

Peit las CU . 

5.280 81 
4.552 39 
8.536 05 

866 45 
4.172 80 
5.595 65 
1.683 48 

28.755 16 
4.889 55 

159 07 

León á 24 de Febrero de 1914 = E I Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 25 de Febrero de 1914: cer t i f ¡co.=León á 
25 de Febreio de 1914.=E1 Secretario, José Datas Pr !e to .=V.0 3 . ° : El A l 
calde, G . " Lomas. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, de! Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Cert i f ico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en Leóná 27 de Febrero de 1914.=Con3tan[t-
no F. -Corugedo.=V.0 B.0: El Alcalde, G.a Lomas. 

A Y U N T A M I E N T O DE A S T O R G A 

E je rc ic io de 1914 

C O N T A D U R Í A 

Mes de M a r z o 

¡ Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
] municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
! que preceptúan el párrafo 1.0, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem

bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

1."—Gustos ob l iga to r ios de p a g o inmedia to 

Seguros de Incendios,, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2 . "—Gastos ob l iga tor ios de pago d i fe r íb le 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

Pesetas Cts. 

3 . "—Gastos de cardeter vo lun tar io 

Para todos los de esta clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
Idem los ídem ídem de ídem diferible 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL 

12.119 77 

722 50 

535 85 

12.119 77 
722 50 
553 85 

15.576 12 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas trece mil tres" 
cientas setenta v seis pesetas doce céntimos. 

Astorga 27 "de Febrero de 1 9 I 4 . = E | Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fon

dos que antecede, acord-.ndo se remita al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, á los efectos legales.=Astor-
ga 28 dé Febrero de l t l | 4 . = P . A. del E. A. : El Secretario, Tiburcio Argue
llo A lvarez .=V.0 B.0: El Alcalde, P Alonso. 



A l c a l d í a cons t i l vc ionn l de 
Vi l larefo de Orb igo 

Ppra que la Junta pericial de este 
lérmlno pueda ocuparse en su día 
de la confección de apéndices al 
amillaramiento, se hace preciso que 
los contribuyentes qne hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, tanto por 
el concepto de rústica cuanto por 
pecuaria y urbana, presenten sus re
laciones en la Secretaría municipal 
en el plazo de quince días, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
te provincia; pues transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas. 

Asimismo no surtirán efectos 
aquellos dccumentos que no just i 
fiquen el número y fecha de la car
ta de pago de derechos reales por 
transmisión de dominio. 

Vi l larejo de Oibigo 2 de Marzo 
de 1914 = E I Alcalde, Juan Antonio 
Martínez, 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Castrofnerte 

Hallándose provista interinamen
te la plaza de Médico titular de es
ta vi l la, para la asistencia de 12 fa
milias pobres, se anuncia vacante 
por el término de treinta dias, con 
el sueldo anual de 750 pesetas, sa
tisfechas por trimestres vencido. 

E l agraciado tendrá que tener la 
residencia en la localidad, y haber 
desempeñado una plaza en propie
dad 6 interina por espacio d e d o s 
años. 

Castrefuí t te 7 de Marzo de 1914. 
El Alcalde, Herminio Herrero. 

A l c a l d í a cons t i tnc iona l de 
V i l l a l u r i e l 

r~ Terminado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios, formado por 
este Ayuntamiento para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos en el 
año actual, se hsila de manifiesto en 
la Secretaria municipal por término 
de ocho días, que empezarán á con
tarse de:-de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, para que los 
interesados puedan presentar las re
damaciones de agravios que consi
deren oportunas; en la inteligencia 
de que Iranscurrido dicho plazo, no 
habrá lugar á t i l o . 

Vil laturiel lOde Marzo de 1914. 
El Alcalde, Mario Pérez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
B razue lo 

Terminado al reparto de consu
mos y aprovechamientos comunales 
de este Ayuntamiento, para el año 
actual, queda el mismo expuesto al 
público por término de ocho dias pa
ra oír reclamaciones. 

Brazuelo 10 de Marzo de 1914 .= 
El Alcalde, Eusebio Martínez. 

A l c a l d í a cons t i i nc iona l de 
P r i a r a n z a 

Por no haber comparecido á n in
gún acto del reemplazo el mozo n ú 
mero 5 del sorteo, Rogelio Carrera 
Prada, hijo de Benito é Isabel, natu
ral de Santaila, en este Municipio, 
así como tampoco persona alguna 
en su nombre, este Ayuntamiento lo 
declaró prófugo y le instruye el opor

tuno expediente; é ignorándose el 
paradero <¡e este mozo y el de sus 
padres, así como toda circunstancia 
y señas á él referentes, ruego á to
das las autoridades, asi civiles co
mo militares, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á disposición 
de esta Alcaldía en caso de ser ha
bido. 

Priaranza 2 de Marzo de 1 9 1 4 . = 
El Alcalde, Inocencio García. 

J U Z G A D O S 

Cédulas de c i tac ión 

Por resolución de esta fecha, dic
tada per el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en causa criminal 
por a l lans imc io demorada, se ci ta, 
llama y empieza al procesado Elias 
Pérez Martínez, para que en el tér
mino de quinto día, se persone en 
este Juzgado al objeto de ser em
plazado; ¿percibido que de no veri
f icarlo, será declarado rebelde, yi le 
parará el fc-rjuicio á que hubiere 
lugar. 

León 3 di- Marzo de 1914 .=Pore l 
Secretarlo: El Of ic ia l , Germán Her
nández. 

Por resolución de esta fecha, dic
tada por ei Sr. Juez de instrucción 
de este partido en causa que se ins
truye por ret o de Varios efectos, se 
ci to, llf-t.ia y emplaza al gitano de
nunciado I.-Í.^ÜB N . , que vivía en el 
pueblo de Navatejera, y cuyas de
más circunstancias y paradero se 
Ignoran, á íin de que en el término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en mencio
nado sumario; apercibido que s i n o 
lo verifica, le parará el perjuicio á 
que hubiera higar. 

León 4 de M a r z o d e l 9 1 4 . = P o r e l 
Secretario, Germán Hernández. 

Don Solutor Barrientes Hernández, 
Juez de r r i ^e ra instancia é ins
trucción dfi la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Por el presente se hace saber á 

Rafael Franco Vidal, Vecino de Cam-
pañana, y actualmente en ignorado 
paradero, psra que dentro de nueve 
dias, siguientes á la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta prcvmcia y Caceta de M a 
d r i d , pueda hacer uso de los dere
chos que le concede el párrafo 5.° 
del art. I . c06de la ley de Enjuicia
miento civi l , que en !a tercera subas
ta celebrada sin sujeción á tipo el 
día 27 de! próximo pasado mes de 
Enero, de los bienes inmuebles que 
le fueron embargados para el pago 
de las responsabilidades pecuniarias 
de ia causa que se ie siguió por le
siones, ha sido ofrecido por todos 
los aludidos bienes, el precio de 125 
pesetas. 

Dado en Ponferrada á 28 de Fe
brero de 1914.—Solutor Barrientos. 
El Secretario judicial, Primitivo Cu 
bero. 

Don Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hsgo saber: Que para pago de las 

costas c-rmsndas á instancia de José 
Rodríguez López, vecino de Villa-
franca del Bierzo, en el pleito que 
siguió con Jerónimo Fernández Ra

món, de esta ciudad, sobre nulidad 
de una escritura y reclamación de 
bienes, se sacan í pública subasta 
los siguientes inmuebles, embarga
dos con dicho objeto al primero: 

1. ° Una casa, en la calle del 
Hospital , de esta ciudad, señalada 
con el núm. 2, de alto y bajo, tiene 
de extensión unos 30 metros cuadra
dos: linda derecha entrando, casa de 
Bernardo López; izquierda. Trave
sía del Hospital; espalda, casa de 
María JuanaSeoane; tasada en 2.225 
pesetas. 

2. ° Casa de alto y bajo, cubier
ta de losa, en la calle de la Travesía 
del Hospital, del barrio de San An
drés, de esta ciudad, señalada con el 
núm. 4 , de 70 metros cuadrados: l in
da derecha entrando, casa de Jeróni
mo Fernández Ramón; izquierda, de 
Bernardo Novo; frente, calle; espal
da, callejo y casa de Manuel López; 
esta finca se halla afecta á la pensión 
anual de 6 pesetas en favor del Es
tado; tasada en 97S pesetas. 

3. " Casa, corral y huerto, en el 
berrio de Santa Marta, de esta ciu
dad, de 126 metros cuadrados 'a ca
sa, el corral 1C;8 y el huerto 200, que 
forman un solo fondo, y linda dere
cha entrando, huerto de herederos 
de Joré Alvarez; Izquierda, de Ma
nuel Pérez; espalda, tierra de here
deros de Adriano Quiñones; frente, 
campo de Santa Marta; tasada en 
625 pesetas. 

4. " Tierra que fué viña, al sitio 
de Pandilla, término de San Loren
zo, de 14 áreas: linda E., camino; 
S , de Tirso Juárez; O., de Felipe 
Fernández; N., herederos de Juan 
Alvarez; tasada en 350 pesetas. i 

5. " Tierra, que fué viña, en el 
mismo término, y sitio de Lombano, 
de 14 áreas: linda E., de D." Dolo
res Fernández; S., de Carlos Fer
nández; O. y N . , de Pascual Ramón; 
tasada en 175 pesetas. 

6. ° Tierra que fué viña, en el 
mismo término y sit io, de 12 áreas: 
linda E., de Baltasar Cubero; S., 
herederos de D. Pascual Fernández 
Baeza; O. , de Agustín Campil lo; 
N., de Andrés González; tasada en 
150 pesetas. 

7. " Tierra que fué viña, en el 
mismo término y sit io, que también 
se llama la del t io Domingo, de 60 
áreas y 60 centiáreas: linda N., de 
D. Antonio Vil larlno; E., de Teresa 
Alvarez; S., de D. Rosendo López; 
O. , de Félix Luiza; tasada en 500-
pesetas. 

8 ° T ierra que fué Viña, en el 
mismo término, y sitio de la Carol i
na, de 24 áreas. 12 centiáreas: linda 
E. y S., de D. Javier de la Rocha; 
O. , de D. José Páez Castro; N. , de 
D. José María Campelo; tasada en 
540 pesetas. 

9. " Tierra, en el mismo término, 
y sitio de Leiabono, de 94 áreas, 14 
centiáreas: linda E., con senda y Vi
ña de José Rodn'guez López; S., de 
Felipe Vega y herederos de Francis
co Martínez; O., de herederos de 
Dionisio Lego; N., de D. Tomás 
Carbajal; tasada en 1.175 pesetas. 

10. Vina y tierra en el Toralín, ó 
Pechegales, término de Ponferrada, 
de 2 hectáreas y 4 áreas: linda E , 
de D." Ponciana y D.a Lucía Valdés; 
S., Leonardo Martínez; O., carrete
ra; N.. de Joaquín Rodríguez; tasa
da en 940 teselas. 

C'iyas fincas se Venden para psgo 
de dichas costas, debiendo celebrar
se el remate e! dia G del próximo 

mes de Abr i l , en los estrados de es
te Juzgado. 

Lo que se hace saber al público pa
ra conocimientode los que quieran in
teresarse en la subasta; advlrtiéndo-
se que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio y sin que se consigne 
previamente el 10 por ICO, por lo 
menos, del Valor de los bienes que 
sirve de t ipo para la subasta; que no 
existen otros títulos de propiedad de 
las relacionadas fincas, que el testi
monio de una escritura otorgada por 
el demandado Jerónimo Fernández 
Ramón, á favor del demandante José 
Rodtígttez L ó p e z , devolviéndole 
aquéllos, con cuyo título, que estará 
de manifiesto en la Secretaría judi
cial del que refrenda, para que pue
dan examinarlo los que quieran to
mar parte en la subasta, deberán 
conformarse los l id iadores, sin que 
tengan derecho á exigir ningún otro. 

Dado en Ponferrada á 5 de Marzo 
de 19 l4 .=So!u tor Barrientos. 

A N U N C I O S Ó F 1 C I A I E S 

Requ is i to r ia 
Castelao Fernández (Joaquín), 

hijo de José y de Asunción, natural 
de Cacabelos, Ayuntamiento de Ca-
cabelos, provincia de León, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
22 eños de edad, estatura 1,750 me
tros, cuyas demás señas se ignoran, 
domiciliado úitimamente en Santos 
(Brasil), procesado por haber faltado 
á concentración en la Caja de Re
cluta de Astorga (León), comparece
rá en el término de treinta dias ante 
~el 2.° Teniente Juez instructor del 
6.° Regimiento Montado de Art i l le
ría, D. Blas Salazar García, residen
te en esta plaza; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde. 

ValladoIid21 de Febrero de 1914. 
El 2.° Teniente Juez instructor. 
Blas Salazar. 

Pérez Mayo (Miguel), sin apodo, 
hi jo de Isidro y de Manuela, narural 
de Antcñán del Val le, Ayuntamien
to de Benavides, provincia de León, 
estado se ignora, profesión labrador, 
de 22 años de edad, y de 1,680 me
tros de estatura, cuyas señas par
ticulares se ignoran,domiciliado úl t i 
mamente en Antoñán del Valle, 
Ayuntamiento de Benavides, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el 2.° Te 
niente del Regimiento de Infantería 
de Burgos, de guarnición en León, 
D. Juan Bernardo Calvo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 25 de Febrero de 
1914.=EI 2.° Teniente Juez instruc
tor, Juan Bernardo. 

L E O N : 1914 

Imprenta de la Diputación provincial 


